(#1 YOUTH RULES)


¡LA JUVENTUD MANDA!
LAS LEYES FEDERALES DEL TRABAJO  DEL NIÑO EN ALABAMA

La ley más estricta (se muestra en itálicas) siempre se aplica.
¿QUÉ TRABAJOS PUEDO REALIZAR?
Cuando tiene 13 o es más joven: Usted puede cuidar niños, repartir periódicos, o trabajar como un actor. La ley de Alabama exige que usted tenga 12 años o que sea mayor para repartir periódicos.
Cuando tiene 14 o 15: Usted puede trabajar en una oficina, tienda de comestibles, tienda de ventas al por menor, restaurante, cine, teatro, o parque de diversión.

Cuando tiene 16 o 17: Usted puede trabajar en un empleo que no es peligroso. Los empleos prohibidos incluyen trabajos en minería, leños, empaquetado de carnes, techado, excavación o demolición. Usted no puede conducir un carro o una carretilla elevadora. Usted tampoco puede trabajar con explosivos, materiales radioactivos, o con la mayoría de máquina que funcionan con poder eléctrico.

_______________________________________________________

¿CUÁNDO PUEDO TRABAJAR?

Cuando tiene 12 o 13: Usted puede trabajar repartiendo periódicos después de las 5:00 a.m. y hasta las 7:00 p.m.

Cuando tiene 14 o 15: Usted puede trabajar fuera de las horas de escuela, después de las 7 a.m. y hasta las 7:00 p.m. durante el año escolar. Usted puede trabajar hasta las 9:00 p.m. durante los meses de verano (desde el 1ro de junio hasta el Día del Trabajo) cuando la escuela no está en sesión. Usted puede trabajar hasta 3 horas en un día de escuela, hasta 18 horas durante una semana de escuela, hasta 8 horas en un día en el cual no hay escuela, y hasta 40 horas en una semana que no hay escuela.
Cuando tiene 16 o es mayor: La ley Federal le permite trabajar en cualquier hora. La Ley de Alabama restringe a los jóvenes de 17, y 18 años quienes están matriculados en una escuela secundaria trabajar pasadas las 10:00 p.m. o cualquier noche que preceda un día de escuela.
_______________________________________________________

Se exige a los empleadores mantener la fecha de nacimiento de todos los empleados menores de 19 años de edad. La ley de Alabama exige permisos de trabajo para cualquier empleado menor de 18 años de edad. Todos los directorios de educación de la ciudad y del condado y la mayoría de escuelas secundarias emiten permisos de trabajo.
_______________________________________________________
¿DÓNDE PUEDO CONSEGUIR INFORMACIÓN ADICIONAL?

	Información Adicional:

USDOL, Salarios y Horas 
1 866 487-9243 (1 866 4US-WAGE)

www.youthrules.dol.gov
	Información de Alabama:

Ministerio de Trabajo de Alabama

334 242-3460

www.alalabor.state.al.us


